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PARTE OFICIAL
¿/ní Rcy Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. 1» 

Do6a Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
?ia?5 * L®1?"1'® 7 demás personas de la Augusta Real 

61 ^tinúau sin novedad en su importante salud.
(Gaceto 21 septiembre 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Residencia de! Consejo de Ministros

REAL ORDEN
; La Real orden de 21 de julio último, 

V la extensión que correspon-
p..1?10 -L del Real decreto de 9 del mismo 

^•icació CVjari^0 refiere a las excepciones en la 
'.Or b *C ’as alteraciones arancelarias estableci- 

"•?2 el sic^ Soberana disposición, puntua-
■ *te d;rp^i'? ’as mismas en los casos de trans- 

*el tran-0 Lerresl-re 0 marítimo, pero omite el ca- 
ohií^rte mixto- que es frecuente y en oca- 

■ Ko es S?° en la vida comercial. .
155 merca^ , 0 excluir de los referidos beneficios a 
^dor hp?5 que. siendo originarias de puntos de! 

con A? .sa^do de los mismos en transporte 
S0- d.eniJ¿teriondad _a la fecha de 14 de julio úl- 
? "'JS de quPe clUe se cumplan los obligados requi- 
-•/‘^ con?0 las de P°rte Por ferrocarril 

de de^ti ai‘ exPresamente a España, como na- 
ia^ debidan'10' y Ios expresados, documentos 
*< fp?llte autorizados y con visado consu- 
■L?' a,inqu« -a ^drá" ser posterior a la de 14 de 
i-’;" nupCntenor a Ia de la presente disposición, 

'^óiV^p 7 Pr€sentando esta diligencia una le- 
06 expresados documentos para loe

cuales no era exigida anteriormente sólo a partir 
de la fecha del precepto que a ella obliga podra ser 
exigida. , ., .

Én consecuencia de tales consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que, como ampliación de la Real orden de 21 de ju
lio último, aclaratoria del articulo 5.° del Real de
creto de 9 del mismo mes, se entienda; que la excep
ción de aplicación de las alteraciones arancelarias que 
el referido Real decreto establece se extiende a las 
mercancías que habiendo salido por ferrocarril ovia 
fluvial de puntos de origen interiores, antes del 14 de 
julio último, hayan sido conducidas en transporte 
"continuado mixto, con la condición de que en las 
cartas de porte de ferrocarriles o documentación co
rrespondiente a la vía fluvial se haga constar expre
samente a .España como nación de destino, debiendo 
estar estos documentos debidamente autorizados y 
legitimados por el visado consular, cuya diligencia. 
p¿drá ser de fechadosterior a la de 14 de jubo re
ferida, aunque anterior en todos los casos a la de 
la presente disposición. . .

IDe Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid. 14 de septiembre de 1926.—Primo de Rivera. 
Señor Vicepresidente Jefe de los Servicios del Con

sejo de la Economía Nacional.
(Gaceta 17 septiembre 1926.)

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 

la Dirección general del Instituto Geográfico y Catas
tral y de acuerdo con lo informado por la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas, ,

S. M. el Roy (q. D. g.) se ha servido autorizar la 
civ ulación y uso legal en España, por la mucha acep
tación que tienen en el ramo de joyería y platería,
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por su fácil manejo, de los juegos de pesase de latón 
hasta 200 gramos, cuando sean cilindros de mayor 
diámetro que altura, y se ajusten en todo lo demás 
a lo que determina'el artículo 11 del vigente Regla
mento de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 10 de septiembre de 1926.— 
P. D.. El Inspector general de Cartografía, Andanas. 
Señor Director general del Instituto Geográfico y Ca

tastral.
(Gaceta 18 septiembre 1926).

Ministerio de Fomento
■ REAjL ORDEN

limo. Sr.: De acuerdo con la autorización conce
dida por la Real orden de 24 de junio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que el Tribunal de examen y calificación de las opo
siciones convocadas por la referida Real orden para 
la provisión de 12 plazas en el Cuerpo Auxiliar fa
cultativo de Minas quede constituido de la manera 
siguiente:

Presidente: D. Eduardo Gullón y Dabán, Insj>ec- 
tor general del Cuerpo y Director de la Escuela es
pecial de Ingenieros de Minas.

Suplente: D. Manuel Fernández Figares Castella, 
Inspector general del Cuerpo de Minas.

Vocales: D. Miguel Langreo Contreras, Ingenie
ro primero y Profesor de Topografía de la Escuela 
especial de Ingenieros de Minas; D. Domingo Gon
zález Regueral, Ingeniero primero, afecto a la Sec
ción de Minas de este Ministerio, y D. Domingo 
Montenegro Irisarri, Ingeniero Tefe ¿le segunda cla
se y Profesor de Dibujo de la Escuela especial de In
genieros de Minas.

Suplentes: D. Isidoro Rodrigáñez y Sánchez Gue
rra, Ingeniero segundo y Profesor "Auxiliar de la 
Escuela especial de Ingenieros de Minas, y D. José 
Luna y Martínez Viademonte, Ingeniero tercero, 
afecto a la Sección de Minas de este Ministerio, co
mo Auxiliar facultativo.

Secretario: D. José Navarro v Sánchez, Ayudan
te principal, afecto a la Sección de Minas de este 
Ministerio.

Con derecho todos ellos al percibo de las asisten
cias a Tribunales de oposición, conforme a lo deter
minado en el Reglamento de unificación de dictas 
de 18 de julio de 1924.

De Real orden lo comunico a V. I. para su cono-
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de septiembre de 1926.— 
Benitmea.
Señor Jefe de la Sección de Minas e Industrias me

talúrgicas.
(Gaceta 18 septiembre 1926).

Ministerio de Grada y Justicia
REAjL D1ECR1ETO

/Accediendo a lo solicitado por D. Julio Díaz Sala, 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia territorial de Zaragoza, vacante por haber

| sido también nombrado para otro carro D r-: - 
Palma. *

pado en San Sebastián, a quince de septier.—- 
mil novecientos veintiséis.—ALFONSÓ.-2 
nistro de Gracia y Justicia, Galo Ponte Escarí,-

(Gaceta 17 septiembre l'<
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REALES ORDENES
limo. Sr.: El artículo 19 de la Real orden 

de julio de 1925 establece claramente, de ac:'. 
con el espíritu del artículo 230 y concordante-j 
Estatuto provincial que la participación que a P- 
de cesión forzosa han de tener las Diputadonc? 
vinciales en los recursos económicos de los A'- 
mientos afectos a dichas cesiones se ha de re
sobre el importe líquido del recurso cedido, o ■r- 
sobre la cantidad que percibe el Ayuntamiento.^ 
cha deducción del tanto por ciento que a tíu:J 
admlinistración y cobranza retiene el Estado, 
délo de nómina a que se refiere dicho articulo - 
como aclaración y complemento de lo que en 
dispone se inserta al final de la expresada Real^ 
ratifica este criterio y establece en forma grac
ias participaciones de los Ayuntamientos y ce 
putación provincial en el arbitrio o recurso^ 
cada una de ellas se refiera, se ha de deduy y 
su importe líquido y en modo alguno sobre el ■
de dichas nóminas. Pero como quiera qu.e.sl 
riando este criterio se determina la participa^ 
la Diputación provincial en el arbitrio o 
redido sobre el importe íntegro de éste y se t 
para el Ayuntamiento el resto de la canticac 
cibir que, sumada a. dicha participación H6 ■ 
tación sobre el íntegro, compondría el 
quido de la nómina, vendría a resultar siguí 
procedimiento equivocado que, de hecho. 
miento cederían a las Diputaciones unA5U¿; v 
de aquella a que en cada caso están obliga-- 
la cantidad a exigir por el estado a titulo, - 
nistración y cobranza gravaría exclusivam 
la participación de dichas Corporaciones.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid 
que, de conformidad con lo dispuesto en . < 
lo 19 de la Real orden de 21 de jubo e 
el modelo de nómina complementario ,3 p> 
se tenga entendido que la participación li
tación provincial y de los Ayuntamien ^-y-
cursos y arbitrios municipales admmiy 
Hjacienda, se deduzca siempre sobre ^,a¿r¿er'; 
quido de los mismos, con lo cual la cyjy ” c0'j<^ 
por el Estado a título de administrado 
gravará sobre las sumas cobradas po) 5U5‘ 
y por los Ayuntamientos en proporción , 
tivos importes. ... con^

De Real orden lo digo a V. I. Paraj s a6os- • 
to y efectos. Dios guarde a V. L n1'^, 
drid, 13 de septiembre de i926.—;C< 
Señor Director general de Tesorería ..

El artículo 6." de la Real pjden he - j 
1925 dispuso que la ordenación de 
bitrios y recursos municipales qllC 5-^0 deg- 
disposición se enumeran,-corriera a >-" 7^ la -*..i 
legaciones de Hacienda, y el articulo Q ¿6 
Real orden estableció que al hacer

mo.
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" .,..-:05 a las Corporaciones municipales se deduje
,, i (pegara a la Diputación respectiva la parti- 

' - n a que, en cada caso, tenga derecho a titulo 
. .¡¿n forzosa hecha por los Ayuntamientos de 

■""" -wincia. Por medio de diversas ordenes dictadas 
.:r h Dirección general de Tesorería y Contabili- 
¿¿ . últimamente por medio de Real orden de este 
V:r:cerio de fecha 7 de abril de 1926, se ha enca
rdóla necesidad de activar la práctica de las ope
-:. nes precisas para satisfacer los expresados re- 
arsos, evitando cuidadosamente entorpecimientos, y 
i i iones por causas imputables a la administración 
de ¡a Hacienda pública que puedan redundar en per- 
:icio de la Hacienda municipal y provincial, y sien
: varias las Corporaciones locales que han sentido 
¿Rultades económicas por no haber dispuesto pun- 
mmente de los ingresos de que se ha hecho men-
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aon,
S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

pe se reiteren las órdenes dadas para activar las 
■«raciones de liquidación y pago de los recursos 
anicipales administrados por la Hacienda y de las 

forzosas de los mismos hechas a las Diputa- 
removiendo cualquier obstáculo que se opon- 

^ala consecución de este fin, al que dedicará V. S. 
tu celo y actividad. , .

O? Real orden lo digo a V. S. para su conocimien- 
yemás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 

•“id, 15 de septiembre de 1926.—Calvo Sotelo.
Delegados de Hacienda de todas las pro

bas.

v ?or P-Ciles órdenes de 19 de junio y 
•^Juho últimos, fueron señalados los plazos para 

r.e’ní-e£ro Y devolución de los efectos tim- 
retirados de la circulación al implantarse la 

del Timbre; pero siendo muchas las recla
que se formularon por Tribunales, Corpo- 

particulares, interesando la concesión de 
3 Plazo para el canje por la imposibilidad 
ce haberlo efectuado en el tiempo concedido, 

‘"ind TtenS^n de Ia reforma de la ley, y no oca- 
>:^rJ5enOn 'a concesión perjuicio alguno a los 
■^.Lde tesoro, evitándolos en cambio a los

- Rey (q. D. g) se ha servido acordar que 
"-“i deb?a i P?az? de canje concedido por la Real 

J 'le junio último para todos los efectos 
Rae han quedado suprimidos en 30 del 

" el 30 de octubre próximo, en que
' a" ia- aen.nit*vaniente, sujetándose en su ejccu- 

'•TCismas condiciones en esa disposición 
por elSm .?ras variaciones que las que pro- 

-e Que de fechas que en ella se indican.
?A1 (L Compañía devolverá a la Fábrica Nh- 
? ^rante^^ hasta el 20 de octubre los efec- 

Procedent a,macenes, si algunos existiesen, y 
v- y por úir'S üel canie durante el mes de noviem- 
T^'que lrn0’ Ia de 9ue las Sociedades y parti- 

5» je tenor del párrafo segundo del nú
- ' res ProvinC i Rcal orden, tengan en su poder 

0 timbren C1 1 en P^os, fracciones de plie- 
c°n instanS^e t°S’ l°s Presentarán a esa Direc- 

•^^^rde .nCla Papel común, para que la mis
... iJ^P^gro por 1a Compañía. ®i ** 

v-;' p? lo dl?° a V. I. para su conocimien- 
:r¡o‘ .adrid íí1?5' ^?9 guarde a V. I. mucho» 

' ^or Fm 5 ^Ptiembre de 1926.—Calvo So
rector general del Timbre.

(Gaceta 17 septiembre 1926.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. ñ.
REALAS ORDENES

limo. Sr.: El Real decreto de 25 de agosto próxi
mo pasado, reorganizando los estudios de la Segunda 
enseñanza, ha establecido el Bachillerato elemental, 
como ampliación y complemento de los conocimientos 
de la Primera enseñanza, adquiridos en la Escuela, 
que, además de atender a la cultura general, ha de 
servir de preparación necesaria para otras carreras 
y profesiones no universitarias.
' Entre ellas figuran las carreras de Practicantes y 
de Matronas, para comenzar cuyos estudios y como 
debida, preparación venía exigiéndose por el Real de
creto de 10 de agosto de 1904, que las organizó, ha
ber aprobado en una Escuela Normal los conoci
mientos de Enseñanza primaria superior. ,

Se hace, pues, virtualmente preciso, ampliar los 
estudios o conocimientos preparatorios de las expre
sadas carreras a los propios del Bachillerato elemen
tal recientemente creado; tanto para que puedan te
ner efectividad aquellos fines, para que ha sido es
tablecido, como para atender a la necesidad, ha tiem
po sentida, de mejorar la cultura general en relación 
con el mayor desarrollo y progreso que, en su aplica
ción, han adquirido las susodichas carreras.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
¡1.° Para hacer la inscripción en el primer curso 

de las carreras de Practicantes y Matronas, será pre
ciso estar en posesión del título de Bachiller elemen
tal, en vez de la aprobación de los conocimientos de 
Enseñanza primaria superior que exigía el Real de
creto de 10 de agosto de 1904. , .

2.°' El anterior precepto no será de aplicación 
hasta el curso de 1928 a 29, tanto para los alumnos 
oficiales como los no oficiales. . .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V'. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1926.—Callejo. , 
Señor Director general de Enseñanza Superior y

Secundaria.
(Gaceta 18 septiembre 1926).

El día 7 de octubre de cada año debe celebrarse 
en todos los Centros de enseñanza la Fiesta del Li
bro Español, estatuida por el Real decreto acordado 
en Consejo de Ministros que lleva fecha 6 de fe
brero último, inserto en la Gaceta correspondiente
al día 9 del expresado mes. .

Las Universidades del Reino, las Escuelas especia
les y profesionales, los Institutos nacionales de Se
gunda enseñanza y todos los Centros docentes qu< 
dependen de este Departamento están obligados por 
los preceptos de aquella Real disposición a conme
morar la Fiesta del Libro con sesiones públicas y so
lemnes, consagradas a ensalzar y divulgar las publi
caciones nacionales y la cultura patria.

I^os Maestros de las Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza deben consagrar durante la jornada 
del día 7 de octubre una hora, al menos, a explicar 
a sus alumnos la importancia del libro como instru
mento de cultura, de civilización y de riqueza. ,

La» Bibliotecas públicas han de destinar también 
en ese día una parte de sus recursos a la adquisición 
de nuevos volúmenes que sumar a sus fondos, y to
das las Autoridades académicas están obligadas a 
prestar su eficaz cooperación para el mayor ornato 
de una fiesta que ha sido instituida en beneficio d

I progreso nacional.
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iPróximn. ya la fecha que en este año ha de ser 
dedicada a la fiesta del libro,

S. M. el R'ey (q. D. g.) ha dispuesto que se recuer
den a V. S. los preceptos contenidos en aquel Real 
decreto, y que se encomienden especialmente a su 
cuidado, celo e inteligencia su más exacto cumpli
miento, tanto en esa Universidad como en todas las 
Escuelas nacionales y en los demás Establecimientos 
de enseñanza y Bibliotecas públicas oficiales que de
penden de ese Distrito universitario. .

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, rogando a V. S. se sirva indicar a los 
Centros docentes que forman parte de ese Distrito 
universitario que deben dar a este Departamento, por 
miedio de oficio, cuenta detallada de los actos que ce
lebren el expresado día en conmemoración de la 
Fiesta del Libr&‘ Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1926.—Callejo.
Señores Rectores de las Universidades del Reino.

(Gaceta 18 septiembre 1926).

Ministerio de Trabajo, Comercio e industria.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con el fin de reunir los datos necesarios 

para la preparación de una ley sobre el régimen de 
la tierra laborable y sobre contratos agrarios de apro
vechamiento de la misma, se abrió una información 
pública por el plazo de dos meses, prorrogado por 
Real orden de 30 de junio último, hasta fin del mes 
corriente, pudiendo concurrir a la misma los particu
lares, Corporaciones o Sociedades interesados, infor
mando por un escrito o de palabra ante esa Dirección 
general, habiéndose fijado los lunes, jueves y vier
nes de todas las semanas, hasta la expiración del pla
zo, para efectuar" la referida información oral:

Considerando conveniente habilitar el mayor nú
mero posible de días durante los últimos del plazo 
para dicha información oral ■

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
desde el día 2Ó de septiembre hasta el 30 del mismo 
podrán concurrir a la referida información oral ante 
la Dirección general de Acción Social Agraria, todos 
los días laborables de once a una de la mañana.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 13 de septiembre de 1926.—Aunós.
Señor Director general de Acción Social y Agraria.

(Gaceta 19 septiembre 1926).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4.888.

m DE PROVINCIA DE UBASOü
CIRCULAR

■En la Gaceta correspondiente al 19 del actual, se 
inserta la siguiente importantísima R. O. del Minis
terio de la Gobernación, que literalmente dice:

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Trabajo, en Real 
orden fecha 31 de agosto anterior, dice a este Minis
terio lo siguiente:

”Excmo. Sr.: Quiere el Gobierno de S. M. que se 
conceda a la fiesta anual “Día del Libro Español”, 

creada por Real decreto de 6‘de febrero delcorú- 
año, la. máxima importancia, como medio, no ■. 
de estímulo para la progresiva industria editen 
española, sino principalmente para la difusión des 
valores literarios y culturales españoles e hispano af
ricanos, facilitando la adquisición de libros po: ■ 
particulares, haciendo obligatoria para las Corprt 
ciones oficiales y organismos subvencionados dici 
adquisiciones, instituyendo la creación, también s 
carácter obligatorio, de Bibliotecas populare1, q 
tanta importancia revisten en el aspecto social dei 
cultura media y obrera, poniendo, en fin, en manos o 
los Maestros nacionales y privados, de los Cateen- 
ticos y Profesores de Institutos, Universidades - 
cuelas y Academias especiales y de los Instructores 
los cuarteles y en los buques y Arsenales de la?! 
mada la: misión de inculcar y mantener la afic s 
la lectura y el amor al libro en las generacione1 
se preparan. . ,,

En su virtud, encomendada la ejecución de! cc- 
Real decreto al Comité oficial del Libro de este ^ 
nisterio, y accediendo a la propuesta de la Co ib -$ 
especialmente designada al efecto,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
l.e Que se interese de ese Ministerio de h 

bernación dicte, si V. E. lo estima oportuno, lu 
didas necesarias a fin de que en los Institnta^ 
Escuelas especiales dependientes de ese Dcpar^; 
to, se celebre el 7 de octubre, aniversario de l 
tes, el “Día del Libro Español’' con sebones 
cas dedicadas al tema objeto de la fiesta, especm^ 
mediante conferencias sobre Bibliografía de -- _ 
pecialidades correspondientes; que en los. 
cimientos nacionales de Beneficencia, se ceie? I 
mismo dicha fiesta en la forma más adecúa • 
especiales modalidades que en los mismos co^L 
o que procuren, cuando menos, el reparto 
entre las personas que en ellos se hallen---., 
que en las Bibliotecas oficiales afectas a los 
dependientes de este Ministerio, se adquier 
motivo, nuevos volúmenes, que deberán ... 
en los Catálogos respectivos como adqunm 
memoración de la Fiesta del Libro, v
des y Corporaciones que perciban slUven ]a :C* 
o indirecta de ese Ministerio,
citada un mínimum del 1 por .l.OOi " sU cpr.s 
venciones a la adquisición de libros pa^e!]W 
vación o reparto, procurando ese v cü^ 
servar si en los respectivos presupue.^ 
figuran las partidas correspondientes Dreceptq; 
ciones; .todo ello en cumplimiento ce 1■ 
en los artículos 3.’, 7.°, 8.° y 9° del m 
Real decreto. . . de ese

2 .° Que se interese, asimismo. ■>
mentó recabe en la misma forma de - ce|0 c.-.^ 
civiles y Delegados gobernativos ex Te^ 
Diputaciones provinciales y A. 1 jerjvan Lí-.v 
vos acerca de las obligaciones que -s , joS 
les Corporaciones del cumP''m>tn ,déc^. .
tercero, cuarto,'séptimo, octavo, n - c¿ebr^,
repetido Real' decreto, P^’^^’Sqeciniie^;.!?' 
de la fiesta en las Escuelas y ^.£ 
fíeos y penitenciarios que oe (
dependan, adquiriendo libros U1 e v Co^'j 
pectivas, exigiendo a las enhc^
por ellas subvencionadas Ja im . crear.-o<:- 
por 1.000 en la adquisición de I D gibüote^ 
gatori ámente, las Diputaciones reSpeeti' 
lar en el territorio de su proj’j te •* 
nando los Ayuntamientos !d 1 a )a crea 1 
proporcional a sus presupuestos,
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-.mo de Bibliotecas populares o al reparto de libros ' 
’ ' citados establecimientos de enseñanza o be 

de ellos dependan o entre los niños po- - 
efecto podría establecerse la siguiente

e<caia de aplicación mínima:
' Para Ayuntamientos con presupuesto hasta dos . 

mil pesetas e\ tres por mil.
Para Ayuntamientos cuyo presupuesto sea de 

•/■cirntasmil pesetas hasta un millón; el tres por mil 
-..r la primera fracción de doscientas mil peseta- 
V e! mismo tres por mil disminuido en una décima. 
?or cada doscientas mil pesetas o fracción de ex-

UA los Ayuntamientos cuyo presupuesto exceda de 
:o: millón de pesetas y no llegue a los cincuenta mi- । 

se les aplicará el '-dos y medio por mu, com 
::pj inicial por los primeros 2.5OO.OOO, y el mismo 
iixi de dos y medio por mil deducido en una décima 

" c?da dos millones quinientas mil pesetas o trac- 
con de exceso. . i ;

Para los Ayuntamientos cuyo presupuesto sea de , 
Pulenta millones en adelante: el medio por mil. । 

3 .° Que se interese del mismo modo recabe a su । 
•ezese Departamento de las Autoridades, entidades y । 
Corporaciones afectadas por los apartados preceden- ' 
tfs la remisión al Comité oficial del Libro de este 
Ministerio, directamente o por conducto del del dig- . 
no cargo de V. E,, relación detallada de los actos ce
lebrados, adquisiciones de libros efectuadas y distri
bución de los mismos, así como copia de los discur- 
5°s. Memorias o trabajos pronunciados o leídos con 
^.otivo de la celebración de dicha fiesta, a fin de que, 
ceñidamente compilados y extractados, puedan servir 
ce enseñanza y estímulo para el futuro.” , 

bn virtud de cuanto queda expuesto y se interesa, 
M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

por los Gobernadores civiles de todas las provin- 
se llame la atención de los Ayuntamientos y Di- 

P^taciones provinciales de su respectiva provincia, al 
•jecto de que, con el mayor celo y diligencia, promue- 
■c algún acto cultural relacionado con la importante 

Que se celebra; acuerden el reparto de libros 
: fundan, por los medios que estimen adecuados, 

4 í21011 í16 la conmemoración acordada, dando 
i lOs diversos actos que se celebren, a fin de 

¿ P^01". 7S Gobernadores civiles puedan comunicarse 
^onute oficial del Libro con el posible detalle. 

de -pm'"ULr(^e a V- E. muchos años.—Madrid, 1/ 
3eñoí er JLe de ^26.—Martines Anido. ,

■ Gobernadores de todas las provincias.
la atención de la Excma. Diputación pro

Ayuntamientos y Entidades culturales deja 
acerca de la importancia de la disposición 

h que tiende a 'elevar el nivel intelectual de 
solé'011’ Jocurando promover y realizar actos en 

'id Hb111116 recientemente instaurada del ‘ Día 
e5pañGl° con loable fin, por el Gobierno 
Perando 61 día 7 de octubre de cada año’ CS" 
^das se qUe las Corporaciones y Entidades intere- 

dicCrJn'a^rai an con todo celo y actividad a rea- 
dándome cuenta de cuantos actos 

'csario -v ^opongan realizar con el detalle ne
cia! de¡ a mi vez comunicarlo al Comité ofi- 

Zarazo' r°; C0nforme me tiene ordenado.
> -2 de sif.-ptiembre de 1926.

El Gobernador civil, 
Enrique de MonUtro y de Torres.

SECCiÓN QUINTA

ti6íl& íi 1» ií^ii!

Núm. 4.869.
I D. J. Alberto Cerezuela Alegre, Alcalde de la
I S. H. e Inmortal ciudad de Zaragoza;, 
; Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

deudores por los arbitrios que abajo se expresa,
he dictado la siguiente.

Providencia: tNo habiendo satisfecho sus 
cuotas ios contribuyentes expresados en la pre
cedente relación durante el primero y segundo 
período de cobranza voluntaria a pesar de ha
ber sido anunciados y conminados al pago en 
forma reglamentaria, les declaro incursos en el 
recargo de primer grado de apremio, consis
tente en el i0 por 100 sobre el total importe del 
débito, de conformidad a lo dispuesto en ei ar
tículo 3 del R D. de 2 maizo de 1926; en la in
teligencia de que si en el término que prefija el 

i artículo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el 
I principal y recargo referido, se expedirá el 

apremio de segundo grado. Y hago entender al 
i ejecutor la obligación que tiene de consignar al 

respaldo de los recibo» talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga.»

Así lo mando y firmo poniendo el sello de 
mi oficina en Zaragoza, a 21 de septiembre de 
926. Ei Alcalde, J. A. Cerezuela,

Arbiir os que se citan.
Por diferentes arbitrios e inspecciones muni

cipales.

Nám. 4.874.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Avisos.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de reparación de la carretera Logroño a Zarago
za, kilómetros 143 al 148, el contratista D. Ful
gencio Andaluz, a quien se adjudicó ia contraía 
por orden de 20 de febr ero de 1925 y a los efec
tos de la devolución de la fianza que se constitu
yó para responder de la contrata; se anuncia, de 
conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 
(Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
que ios Alcaldes de los Municipios a que afec
tan las obras, remitan, en el plazo de ti cinta días, 
a la Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
certificación de haber o no reclamación contra 
el contratista por dichas obras; entendiéndose 
que no hay reclamación alguna si no se reciben 
ce-titicaciones.

Zaragoza, Í6 de septiembre de 192b. — Li in
geniero Jefe, Luis M.a Moreno.

Núm. 4.875.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de reparación de las carreteras de Madrid a 
Francia, kilómetros 218 ai 220 y 224 al 235, y 
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de Magallón a La Almanta, 40 al 44, el contra
tista D. Antonio Muñoz, a quien se adjudicó ia 
contrata por orden de 19 de abril de 1923, y a 
los efectos de la devolución de la fianza que se 
constituyó para responder de la contrata; se 
anuncia, de conformidad a ia R. O. de 3 de agos
to de 1910 ^Gacela del 22), en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , para que los Alcaldes de los Municipios a 
que afectan las obras, remitan, en el plazo de 
treinta días, a la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, certificación de haber ó no recia 
mación contra el contratista por dichas obras; 
entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza 16 de septiembre de 1926.—El lu- 
geniero Jefe, Luis M.” Moreno.

* * *

NÚm. 4.876.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de reparación de la carretera de Logroño a Za
ragoza,kilómetros 149 al 157, el contratista D. 
José Gías Bayona, a quien se adjudicó ia contra
ta por R. O. de 20 de febrero de 1925, y a los 
efectos de Ja devolución de la fianza que se 
constituyó para responder de la contrata; se 
anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de agos
to ue 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of i 
CIAL, para que los Alcaldes de los Municipios a 
que afectan las obras remitan, en el plazo de 
treinta días, a la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, certificación de haber o no recla
mación contra el contratista por dichas obras; 
entendiéndose que no hay reclamación alguna si 
no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1926.—El In
geniero Jefe, Luis M.x Moreno.

Núm. 4.873.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZAIAGOZA

Rectorado.
El Real decreto de 6 de febrero del corriente 

año, estableciendo la Fiesta del Libro, para con
memorar el día 7 de octubre de todos los años 
la fecha del natalicio del Príncipe de las letras 
españolas Miguel de Cervantes Saavedra, dispo
ne en su artículo cuarto que en las Escuelas 
nacionales, sin excepción, se dedicará en dicho 
día una hora, por lo menos, a la explicación de 
la importancia del libro español y a la lectura, 
por los Maestros o por los alumnos, de fragmen
tos de obras que son gloria de nuestro idioma 
o que difundan el valor del libro como instru
mento de cultura, civilización y riqueza nacional; 
y estando obligado este Rectorado a que se dé 
el más exacto cumplimiento a lo dispuesto, lo 
notifica por la presente circular que se publica 
en los Boletines Oficiales, a fin de que más fácil
mente llegue a conocimiento de todos los Maes
tros nacionales del Distrito universitario.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1926.-El Rec
tor, Ricardo Royo Villanova.

SECCIÓN SEXTA
i ~'—

Comilitones de eveluación.
Señalando las fechas y horas en que tendrá 1u 6t  

en los pueblos que se expresan la elección de Vocalfl 
i de la parte real y personal de las Comisiones que h 

de formar el repartimiento general, con arregi-1 
R. D. de 11 de septiembre de 1918.

Número 4.884. Badoles: Ei 26 del actoaU! 
i 8 a 12.

El Frago. N.* 4.^'
No habiendo surtido efecto el anuncio publi

cado por esta Alcaldía en el Bo l e t ín  Of ic iií 
de esta provincia del día 27 de agosto tiltim 
se reproduce aquél en el sentido de que laasd 
bastas allí anunciadas y con los mismos tip^ 
se celebrarán en esta Alcaldía el día qaÍDceiie 
octubre próximo y horas de nueve, diez y onti 
respectivamente, y con arreglo ai pliego 

i condiciones publicadas en el Bo l e t ín  Of ic W 
extraordinario do 28 de julio último.

El Frago, a 18 de septiembre de 1926.-ElA 
calde, Manuel Berges.

Leciñena. N.*
Habiendo quedado desierta la subasta de tí 

sina de lO.OOu pinos de la Pinada y 5.000 pi^ 
en La Sierra, por el tipo de tasación de 2a  
pesetas y 1.15U pesetas respectivamente, seg® 
el anuncio publicado en el Bo l e t ín  Qf ic ia l » 
la provincia de fecha 4 del actual, núm. 20 V 
anuncia segunda subasta, que tendrá lu^i' '• 
ios mismos locales y bajo el mismo tipo de , 
sación que ia anterior el día once del achia, - 
los doce de su mañana. 0 _-S

Leciñena, a 20 de septiembre de líw.- 
Alcalde, Francisco Marcén.

Plenas. N/

Habiendo sido declaradas desiertas, 
de licitadores, la primera y segunda suba^- 
leñas del monte Taray uelas, bajo ei tipo ,, 
pesetas, se anuncia la tercera subasta c0 . 
por 100 de rebaja, para el día 20 de pL y,,, 

■ próximo y hora de las diez, bajo las ^Hu.jggrjí? 
insertas en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraor -
del 28 de julio último. ,

Plenas, a 2u de septiembre de íy-b-" 
calde, Baltasar Gracia. ' ..

Navardún. Avuní8'
En virtud de lo acordado por este ^., .5 

miento en la sesión del día cuatro de ypr 
habiéndose cumplido con lo dispu08 0 ^1^5 
tículo 29 de la instrucción de 24 de ene^ ptovL 
para la contratación de los serv,c|11^aEprotí11 
cíales y municipales, sin que se piíbL;’ 
cido ninguna reclamación, se anuiiCia 
la subasta relativa al aprovechamieo 
bas y pastos dél monte de libre d‘sP cíei11 
nominado «Congosto», bajo el tip - 
veinticinco pesetas. . . -firificSirá0 

Los pagos de dicho servicio se
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la forma dispuesta en el art 5.° del pliego de 
condiciones que, junto con los demás documen
tos, estará de manifiesto en la secretaría muni- 
cipalpara conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas Casas Con- 
-storiales, bajo la presidencia del señor Alcal
de o del Teniente o Concejal en quien delegue, 
el día siguiente al en que se cumplan los veinte 
de aparecer inserto el presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, a las diez horas.

Con arreglo a lo prevenido en el art 17 de la 
Instrucción antes citada, las proposiciones se 
presentarán suscritas por el propio licitador, o 
por persona que legaímente le represente, por 
medio de poder declarado bastante por el Le- 
lado D. Manuel Solano, Notario de Sos del Roy 
Católico, extendidas en papel sellado de la clase 
d.*, ajustadas al modelo que a continuación se 
¡“serta, debiendo acompañarse a cada una de 
ellas la cédula del licitador y además el res
guardo acreditativo de haber constituido en la 
depositaría municipal o en la Caja general de 
'‘“pósitos, o sus sucursales, el 5 por 100 del tipo 
^ subasta, o sea la cantidad de seis pesetas 
^Hitícinco céntimos, en concepto de fianza o 
tipódito provisional para tomar parte en dicho 
cto. cuyo depósito deberá completar el que 

adjudicatario, hasta el 15 por 100 déla 
entidad importe del remate.
t-. Urant6 el plazo de media hora ios licitado- 
2/1'l!'L’Sar^R al Presidente los pliegos que 
:er¡!‘n"8an sus proposiciones, en cuya carpeta 

hallarse escrito lo siguiente: Proposi- 
°Ptar a Ia subasta de aprovechamien- 

’ jrl3as Pasto8 del monte.de libre dis- 
§¡ w D ^enominado <Congosto>.

PpsenÍHsen dos o más proposiciones 
adii r 8 ventajosas que las restantes, se hará 

aC‘Ón Provisional del remate a favor 
•^aeó6' Pn^° P^el50 tenga el número más bajo, 
2 las di lla.s.uí6c’^n al pliego de condiciones y 
v^6nt^O81c*°nes contenidas en la Instrucción

Modelo de proposición: 
ealie^^ y N-’vecino de , habitante en la 
'J1‘6go d-y. P’so i bien enterado del 

que han de regir en la 
^■Hón Vtlva a—«se compromete a...., con 
‘3fl de (h - '^^it^das condiciones, por la canti- 
.^v-druú'11 canlidad en letra y pesetas). 

A1,-&lle a 1'1? 211 íie septiembre de 19^6.—El 
'•'ano r JrJ>ln.d»ro Nuoz.- P. A del A., el Se-

Tauste. N.° 4.858. 
h  Juncia'u6^ Ay atamiento de esta villa, 
^‘ys neCRS;. y ’^^t^ parala ejecución de las 

nflP.la8 Para construir un «Ovil* o 
k ’j . a ^nado en el monte comunal, 
ri!C; Mulaí-1^,’ ^oo'cipio, denominado «Val 

con raslíarba>, de este término mu- 
tídL* b^nari'1 Ppoyectd aprobado en 

8,^ezy(y; l ebrada por la Corporación 
L 10 corriente mes y de confor

midad a lo dispuesto en el art. 162 del vigente 
Estatuto municipal, y en el Reglamento para la 
contratación, de las obras y servicios a cargo de 
Jas Entidades municipales de 2 de julio de 1924, 
cuya subasta se celebrará en el Salón de Sesio
nes de estas Casas Consistoriales, a las once 
horas del día que haga veintiuno, contados des
de el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
con arreglo a los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento.

Asciende el presupuesto de contrata a la can
tidad de once mil trescientas veinticuatro pese
tas y noventa y seis céntimos.

Las proposiciones se presentarán en dicha 
secretaría, durante las horas hábiles de oficina, 
en los veinte días siguientes al de la publicación 
de este anuncio, con arreglo al modelo de pro
posición que al final se inserta, y deberán ir 
acompañadas del resguardo del depósito provi
sional, que se eleva a quinientas sesenta y seis 
pesetas veinticinco céntimos (cinco por ciento 
del presupuesto de contrata).

Las obras deberán ejecutarse en un plazo 
máximo de dos meses, contados desde el día 
que se haga el replanteo de las mismas, y el 
plazo de garantía será de seis meses, contados 
desde que se haga la recepción provisional de 
las obras. ,

Los gastos de expediente, anuncios y demás 
serán de cuenta del rematante.

Para el bastanteo de poderes se designa al Le
trado D. Rafael Molíns Estrada, domiciliado en 
Zaragoza. Méndez Núñez, 6, principal derecha.

Tauste, 19 de septiembre de 1926.—El Alcal
de, Joaquín López.

Modelo de proposición;
Don.......(nombre y dos apellidos), mayor de 

edad, vecino de...y domiciliado en la calle de 
... núm........ , según cédula personal que acom 
paña, enterado déla subasta anunciada por el 
Ayuntamiento de la villa de Tauste para contra
tar la ejecución de obras de construcción de un 
«Ovil» o «Apriscos en la partida de «Val de las 
Muías o Traslarba», de su término municipal, 
reuniendo las condiciones legales para poder 

¡ ser contratista y enterado de los pliegos de 
condiciones, planos y presupuesto a que las 

' mismashan de sujetarse y que desdeluego acep
ta, se compromete a ejecutarlas en su totalidad 
por la cantidad de..(en letra y en guarismos) 
pesetas, a cuyo efecto acompaña el resguardo 
justificativo de haber constituido la fianza exi
gida para tomar parte en esta subasta.

................a.......de................. de 1926.
(Firma del interesado).

Nota. Esta proposición se presentará bajo 
sobre cerrado dirigido al señor Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Tauste, con una le
yenda que diga: «Para la subasta de construc
ción do un «Ovil» o «Aprisco» para ganado».
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SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Justicia

Requisitorias.
Baje apercibimiento de ser declarado* rebelde» y de ííkw- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plato que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juei o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaxa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juex o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiein- 
miento de Marina Militar.

Núm. 4 854.
ORQUÍN PLO, Ramón; hijo de Ramón y de 

Carmen, natural deUtebo, provincia de Zarago
za, de 22 años de edad, y cuyas señas persona
les son: color sano, pelo negro, ojos al pelo, na
riz regular, boca regular, barba regular; domi
ciliado últimamente en Bayona (Francia) calle 
Sta. Catalina, núm. 51, Mesón Garbay y sujeto a 
expediente por haber faltado a concentración a 
la Caja de Zaragoza para su destino a cuerpo; 
comparecerá, dentro del término de treinta días, 
en Zaragoza, ante el Juez instructor D. Emilio 
Hernández Pino, Teniente de Ingenieros, con 
destino en el Regimiento de Pontoneros, de 
guanición en Zaragoza.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1926.—El Juez 
Instructor, Emilio Hernández.

Núm. 4.855.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de la ciu 
dad de Zaragoza;
Hace saber: Que en el incidente de pobreza 

que se tramita en este Juzgado a instancia del 
Procurador D Manuel Ordás Montaner, en 
nombre y representación de D. Nazario López 
Gavás y D. Bonifacio Beltrán Abadía, como re
presentantes legales de sus respectivas esposas 
D.a Felisa Gallego Lobera y D.a Tomasa López 
Gavás, para promover juicio universal de suce
sión de D. Mariano López Planas y D? Francis
ca Gavás Cama rasa, se ha dictado la providencia 
del tenor siguiente:

■<Providencia Ju z Sr. Hinojosa.—Zaragoza, 
dieciséis de septiembre de mil novecientos vein
tiséis.— La precedente certificación únase a 
las diligencias de su referencia; y en su vista se 
admite la demanda incidental de pobreza for
mulada por el Procurador D. Manuel Ordás 
Montaner, en la representación que ostenta, te
niéndosele por parte en tal carácter; dése tras 
lado de dicha demanda al señor Abogado del 
Estado, en representación de esta entidad, em
plazándole en forma para que dentro del térmi
no de nueve días Comparezca y la conteste per
sonándose en forma; y a los que se crean con 
derechos a la herencia de los causantes D. Ma

riano López Planas y D.* Francisca Gav!; 
marasa, mediante edicto que se fije en el te- 
de este Juzgado y se inserte en el Bo l e t ís  
c ia l  de esta provincia.—Lo mandó y i 
S. S., de que doy fé.- Hinojosa.— Ante mí, 
Prudencio Fernández.»

Y a fin de sirva de emplazamiento en for 
los que se crean con derecho a la herenri 
los referidos causantes expido el presente

Dado en Zaragoza, a dieciséis de septiei® 
de mil novecientos veintiséis.—Juan deHio 
«a.—El Secretario P. H. Prudencio FernL

Núm. 4.838.
Zaragoza. — San Pablo.

D. José Oria Zapater, Juez municipal, ejerce 
del distrito de San Pablo de Zaragoza;

' Por el presente se notifica a D. Francisco^ 
nad Molíns, vecino que fué de esta eiudadV 
tualmente en ignorado paradero, la designé 
hecha por el demandante a favor de D.
Linares Ramón como perito para latasacio:- 
los bienes embargados en el juicio verbal 
tado contra aquél por D. Avelino CalabiR !■ 
ñez, en el Juzgado municipal de Badaioca,^ 
pago de pesetas; previniéndole que dentr^ 
segundo día nombre otro perito por su 
bajo apercibimiento de tenerle por coni 
con el nombrado por el actor.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de 
bre de mil novecientos veintiséis. — J08
P. S. M., José del Busto.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.881.

Zaragoza.—Pilar. .
D. Vicente Lope Ondé, Juez municipal «Q 

te del distrito del Pilar de Zaragoza- , 
Hago saber: Que en diligencias de 

bal civil que se tramitan en esto 11 
i acordado sacar a la venta en pública 

la siguiente finca: , a¡)l
i Una casa, sita en la villa de 
I calle de Castellano, señalada con 
i once, de tres pisos; confrontante p01 " u¡e< 
¡ fondo con la de Filomena Cttartero, 
• con Eustaquio I. Puértoias: tasada 
i mil pesetas. . |a
j El acto del remate tendrá

audiencia do este Juzgado, sito ycnetllbre^'. 
senta y cuatro, el día veintitrés de 0 ^ti1^ 
ximo,^ las doce; advirtiéndose 
parte en la subasta, deberán los

: hibir su cédula personal y consiga; 
sa del Juzgado una cantidad ,8U . ,y6 
ciento del valor de la linca ¡ue po*' 
para la subasta; que no se adrni“l‘ 
que no cubran las dos tercerea 
lúo y que no se han presentado cli;]l. ! ‘ 
piedad de la finca queso ve^-j'» sin-1' 
tancia del acreedor, se saca a su “ ।
previamente la falta de aquéiio--^ t¡¿

Dado en Zaragoza, a
mil novecientos veintiséis. — ' ' j Mudíí/ 
dé. D. S. O., El Secretario,

IO!
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